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EEE ==... CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
E> io E ¿NOT ARI Aj E ANONIMA DENOMINADA 

¡2 DO al EQUIPMAQSA S.A. reos, 

| En la ciudad de Guayaquil, 

capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

cuatro de Agosto del año dos mil quince, ante mí abogada 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria Vigésima Octava del 

cantón Guayaquil, comparecen, por sus propios derechos el 

señor JONATHAN YURY LABANDA MOSQUERA, de estado 

civil . soltero, empleado; y, el señor JAIME JOHNNY 

ANDRADE LAVANDA, de estado civil casado, empleado; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento 'me presentan 

la minuta siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de constitución de.una sociedad anónima, que se 

contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: : Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan 'su voluntad de 
   

  

constituir una sociedad anónima, las siguientes persor 

JONATHAN YURY LABANDA MOSQUERA, de estado 

soltero, empleado, mayor de edad, de  naeionali   
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ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; y, 

JAIME JOHNNY ANDRADE LAVANDA, : de - estado civil 

casado, empleado, mayor de edad, de “acionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la “ciudad Ñ de . Guayaquil. 

SEGUNDA: DENOMINACION, DOMICILIO — Y 

NACIONALIDAD.- La compañía que se constituye por el 

presente contrato se denominará EQUIPMAOQSA S.A. su 

nacionalidad ces ecuatoriana y su domicilio es el Cantón 

Guayaquil.- La sociedad podrá establecer sucursales, 

- agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.- 

TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- La compañía por su objeto 

social se dedicará al alquiler, comercialización, importación, 

exportación, producción, industrialización, maquila, 

distribución, - almacenamiento, franquiciamiento, 

representación, de toda clase de maquinarias, equipos, 

suministros, materiales, herramientas, accesorios, partes, 

piezas, repuestos, que se utilizan en todos los sectores 

económicos como los de la construcción y minería.- Podrá 

participar en licitaciones, Concursos de precios públicos, 

privados, de ofertas, compra de bases, calificarse como 

proveedora y/o vendedora a instituciones públicas y 

privadas, nacionales o extranjeras, dentro y fuera del país.- 

Podrá dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 

“terceros a ejecutar toda clase de actos o contratos permitidos 

por la Ley Ecuatoriana y que tengan relación con su objeto 

social, salvo los que ocasional o aisladamente pudieran 

realizarse con fines de inversión, de investigación o de 

experimentación, o como contribuciones razonables de orden 

- 
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a la compraventa de. cartera, ni a la intermediación 

financiera.- CUARTA: PLAZO.- El WA de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, ¿ontados a partir de la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil.- 

No obstante la Junta General de Accionistas podrá disminuir 

o prorrogar el plazo previo al cumplimiento de los requisitos 

legales de conformidad con el artículo treinta y tres de la Ley 

SS Vigesimo Octava de Guayaquil E 

A 
2 so ¡ESNOTARIA E 

a, 

de Compañías.- QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital : 

Autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

capital suscrito de la compañia es de OCHOCIENTOS. 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el 

mismo que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas hasta llegar al límite del capital 

autorizado.- SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los : 

accionistas fundadores declaran bajo juramento que 

suscriben el capital de la compañía de la siguiente manera: a) 

JONATHAN YURY LABANDA MOSQUERA, ha suscrito 

cuatrocientas acciones órdinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos dé América cada una, lo que será 

pagado en numerario ey su totalidad Úna vez gue se inscriba 

la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil, 
   
ERS        

    

tal como lo establece el articulo ciento cuarenta y siete la 

Ley de Compañías; y, b) JAIME JOHNNY ANDRA 

LAVANDA, ha suscrito cuatrocientas acciones ordina: 

- Sa 
» “o 

Cr 

7) 

> «cea! 
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- *“nóminativas -de un dólar de los Estados Unidos de América 

- Cada una, lo que será pagado en numerario en su totalidad 

una vez que se inscriba la escritura pública de constitución 

en el Registro Mercantil, tal como lo establece el artículo 

ciento-cuarenta y siete de la Ley de Compañías.- Así mismo 

los accionistas fundadores declaran bajo juramento que el 

capital de la compañía se encuentra integramente suscrito al 

momento del otorgamiento de la escritura pública de 

constitución de la compañía, y depositarán el capital pagado 

de la compañía en una institución financiera ecuatoriana, en 

la proporción que cada uno ha suscrito, el mismo .que será 

depositado una vez que la escritura pública de constitución | 

haya sido inscrita en el Registro Mercantil, tal como lo 

establece el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

compañíias.- SEPTIMA: ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas 

fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto 

Social.- ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de la compañía 

está a cargo de la Junta General, la misma que constituye su 

órgano supremo. En consecuencia, las decisiones que tomare 

obligan a todos los accionistas, aun cuando no hubiesen 

“concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo 

concurrido hubieren votado en contra. Los accionistas 

podrán ejerce el derecho de apelación a las decisiones de la 

Junta General de Accionistas en los términos de los artículos 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley 

de compañías. La administración de la compañía estará a 

cargo del Gerente General y del Presidente.- ARTÍCULO 

SEGUNDO.- La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria,
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podrá ser convocada por el Gerente Generalipor ] Al 5 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la junta. Esta será presidida por el 

Gerente General y actuará de Secretario el Presidente, las 

actas se llevarán' en hojas foliadas y se expedirán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- Las .Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá convocatoria previa 

cuando se trate de Juntas Generales Universales, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías, en este caso, todos los 

accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del 

país.- El Quórum de instalación para constituirse en Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, presente. O 

representado, cuando se trate de primera convocatoria; la 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresárselo asi 

en la convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo disposición 

   
se tomarán por simple mayoría del capital págado 

concurrente.- Los votos en blanco y las abstencion 
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“sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO QUINTO.- La 

representación. legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

será ejercida por el Gerente General, será subrogado por el 

Presidente, con las mismas atribuciones que el funcionario 

subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- Son atribuciones de la 

Junta General: a) Designar y remover al Gerente General y al 

Presidente quienes durarán cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los mismos que 

podrán ser o no accionistas de la compañía; b) Designar al 

Comisario principal y suplente, quienes durarán cinco años 

en sus funciones; c) Discutir, aprobar, modificar o rechazar 

las cuentas y balances presentados por el administrador; d) 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la 

formación de la reserva legal y en casos necesarios de una 

reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, enajenación 

y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; f)] Acordar el aumento o 

disminución del capital suscrito de la compañía; y, g) Las - 

demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribuciones del Gerente 

General: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos o contratos sin más limitaciones que 

las señaladas por el estatuto; c) Presentar cuentas y balances 

para su aprobación a la Junta General; d) Convocar a Junta 

General; e) Suscribir conjuntamente con el Presidente los
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títulos y talonarios de las acciones de las demás actas de 

Junta General; y, f) Las demás contenidas en la Ley y en el 

presente estatuto.- ARTÍCULO OCTAVO.- Son atribuciones - 

del Presidente: a) Administrar bajo la supervisión del Gerente 

General los negocios de la compañia; b) Presidir las sesiones 

de Junta General, c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General, los títulos y talonarios de las acciones y actas de 

Junta General; d) Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y e) Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente Estatuto.- ARTICULO 

NOVENO.- Los accionistas fundadores han decidido nombrar 

como Gerente General al señor Jonathan Yury Labanda 

Mosquera y como Presidente al señor Jaime Johnny 

Andrade Lavanda.- ARTÍCULO DECIMO: TÍTULOS Y 

VOTOS.- Las acciones son ordinarias y nominativas y los | 

titulos de las mismas contendrán las declaraciones exigidas 

por la Ley y llevarán la firma del Gerente General y del 

Presidente de la compañía. Cada título puede representar 

una O varias acciones y deberá llevar la numeración 

correspondiente: Cada acción es indivisible; y, en caso de 

haber sido pagada integramente su valor dará derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General en proporción 

de su valor pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La     
acciones se transfieren y transmiten de conformidad con fas 

disposiciones legales pertinentes. La compañia considerará 

    

como dueño de las acciones a quien aparezca como tal e 
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Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: FALTA DE TÍTULOS.- En caso de 

extravío, pérdida, sustracción, inutilización de un título de 

acciones se observarán las disposiciones legales para conferir 

nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o 

inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el reemplazo 

susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista 

interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La compañía 

se disolverá por las causales señaladas en la Ley de 

compañías y en tal caso entrará en liquidación, la que podrá 

estar a cargo de sus propios administradores.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- Las utilidades se repartirán de acuerdo a 

lo que dispone la Ley de Compañías. Así respecto a la reserva 

legal conforme lo dispone el artículo doscientos noventa y 

siete de la misma Ley.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores autorizan expresamente al Abogado 

Carlos Barrionuevo Cabanilla para obtener la aprobación y la 

inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura. 

Agregue usted señora Notaria las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura pública. 

Firma Ilegible. Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla.- 

Foro de Abogados número cero nueve - mil novecientos 

ochenta y siete — once.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 

la preinserta minuta, la misma que se. eleva a Escritura 

Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/06/2015 09:31 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7701206 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0906229257 BARRIONUEVO CABANILLA CARLOS EDUARDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — EQUIPMAQSA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

, OPERACION PRINCIPAL G4659.22 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 4659.93 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES 
ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), 
CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN 
DE USO INDUSTRIAL. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  G4659.99 ' VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y 
PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE 
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL 
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR 
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4663.21 VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: 
MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE 
MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4663.23 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, 
INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) 
INCLUYE: ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS, TUBERÍAS, 
ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, TUBERÍAS DE 
CAUCHO, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTASIGN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIfBAC ÓN Y DESA, PROM CIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, C NSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EU 30/08/2015 09:31 A 

     

   

RSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

    
   

      

CONSTITUCIÓ DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
NSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

MULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORE 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR 

WEB INSTITUCIONAL. 

    

   

  

   

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DER 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA Q 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCA 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). . 

   

LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL'



  
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

31/07/2015 12.47 PM
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

LABANDA MOSQUERA JONATHAN N YURY 

GUAYAS. . 
PROVECIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

. GUAYAQUIL XNZENA , 

: CANTÓN s PARROQUIA ZONA 
e 

y) PRESIDENTAJE DELA JUNTA 

   
PO ÓN 

LÓPEl



  

  

  

Se, 

  

postor ISTEZCIÓN 
BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NONBANS DL, POCAS 
ANDRADE SANCHEZ ALBERTO ENRIQUE 
AOS y 

LAVARDA PÍLOZO posa! ELENA 

SUN AQUÍ a. 
2013-07-05 Qda. 
FECHA DE AXPRALIÓN pa po 
2025-07-08 PATA 1 
LES MER, CIVILES GARTACOR, 

IDECUORTÉ6B2492<<<< << eee e<< 

TEBOPITIMASO TOS ECU<<< CALA CELIS 

    

  

   

  

   

ANDRADE<LAVANDA<<JAIMESIOHNNY< 

    

  

    

ELA csi seta 2 PE CASAal 

TORRES COELLO 

CAROLINA ROSARIO 

       

  

TES 

  

  

   



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

- 23 

II A 

e 

=D Vigesuno nl é IA Mis Al 
afirman, ratifican y firman en unidad ¡é acto, CONMIZO “la! 

Notaria. DOY FE. +orronnnnnnnm 

oso 
J reli YURY LABANDA MOSQUERA 

ACCIONISTA 

C.C. No. 0923080352 

C. V. No. 180-0118 - 

   

   JAI JOHNNY ANDRADE LAVANDA 

ACCIONISTA 

C.C. No. 0916382492 

C. V. No. 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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(a 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

EQUIPMAQSA S.A., el mismo que sello, firmo y rubrico en 

la ciudad de Guayaquil, el cuatro de agosto de dos mil 

quince.-    
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

ros 

_L 

NUMERO DE REPERTORIO: 45.269 
FECHA DE RE PERTORI0:09/sep/2015 
HORA DEKEPERTORIO:08:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

—— 

Con fecha quince de Septiembre del dos mil quince queda inscrito: l 
Ll Escritura -pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: EQUIPMAQSA S.A., de fojas 83.779 a 83.797, 

Registro Mercantil número 4.121. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía EQUIPMAQSA 

S.A., a favor de JONATHAN YURY LABANDA.MOSQUERA, de fojas 
37.119 a 37.121, Registro de Nombramientos número 11.826.-- — 

4 
A 

a 
ORDEN: RAZNUMORD . : a 

DIED 

CADDA o 2 ale) 00... Mo 
  

TS Ab. Murillo Torres 
Pa 

EGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

UA ) DELEGADA 
Abd 

YI 

AL UNA, 
RAZTCADE 

Guayaquil, 17 de septiembre de 2015 

L 
REVISADO POR: 

y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de -la-o-el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

_Nacional dé Registro de Datos Públicos. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/08/2015 01:07 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7707036 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0906229257 BARRIONUEVO CABANILLA CARLOS EDUARDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —EQUIPMAOQSA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION PRINCIPAL G4659.22 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4659.93 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES 
ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), 
CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN 
DE USO INDUSTRIAL. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4659.99 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y 
PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE 
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL 
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR 
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4663.21 VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: 
: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE 

MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4663.23 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, 
INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) 
INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS, TUBERÍAS, 
ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, TUBERÍAS DE 
CAUCHO, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN; CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 25/10/2015 01:07 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

21/09/2015 11.25



  

  

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. : 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   
Ll 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

21/09/2015 11.25
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   Y SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  
  

  

  
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: EQUIPMAOSA S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Elu270 1 2 ¿0 

NOMBRE COMERCIAL: ol 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: o 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

HACHa la Y, Auwino y vas y 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2450 27 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

lcume omdeolo la 4 Y AÍrca/) 
CELULAR: FAX: 

984931604 '   
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

2 Uva Cuso mM DEL. MECA DE AMMCVUOSs VAMOS 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JONATHAN YURY LABANDA MOSQUERA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA; 

923080352 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información yAcepto que en caso de que el contenido 

   

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. _ SS 

HE .OOGUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
Y EN ES O INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQU 

/ <a y AR ECIBA no 
Us E s 3 Ó ele < RA 

    

da d 
FIRMA DEL REPRESENTANTE/LEGAL * TS 

| 
ASA Receptor: Michelle Calderon Palacios: 

r - . , y 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. o 

VA-01.2.1.4-F1 

eV So 25 SEP 2015 od 

La Wékorglloo----=:p 
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Jaro A CARLA CA NA AUT TUU IDA IR “e. A 

  

  

  

  

     
  

  
  

   

  
  

  

  

  

    

    

  

  

      

  

  

    

  

         

    

   

  

    

  

  

  

  

        
    

   

AMI LA utorización SRI: 1116841308 l EA Autorización SRL: 1118341808 .- 
chy Neri? echa Autorización: 201 5-03-1 0 No. de Controt: 35191912-08 Fecha Autorización: — 2015-93-10 
Miguel MVaálida Hasta: 2018-03-10 Valera pagar: : 23.14: Válida Hasta: 2015-03-10 

[2015-07-08 3 TOD TB-07AS ] 
mm 

OY INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: [--351919-5 | TORAL MEJIA, SERGIO ANIBAL. —- SUMINISTRO: [ 8519:19-5:] Cédula! R.U.C.: 0907359508 

Código Único Eléctrico Nacional: | 0400851919 1 Cédula/R.U.C.: 0907256505 Código Postal: TORAL MEJIA., SERGIO ANIBAL. 
A 

Dirección servicio: —AV.MMACHALA 2011 8G AYACUCHO-MAMABL. , Rio, de Control: 85191912-08 

Plan/Geocódigo: 45 38-03-019-0980 Tarifa: 735-Comercíal sin demanda B.F.P (Baja Tension) 2015-07-08 1 Birección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Sucre V.MACHALA 2011 3SG AYACUCHO-MANAB! . 

Dirección notificación: — Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO : 3, RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: — 508260-GEN-AM Factor multiplicación: 1,00 Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

Desde: 2015-08-04 Hasta: — 2015-07-07 Días Facturados: 33 Tipo consumo: Leido EMPRESA ELECTRICA 
ho 4 . ez " lán: . Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR: 

VALOR CONSUMO: 9.27 IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incesdíos 33 

COMERCIALIZACIÓN La ¡RECAUDACIÓN TERCEROS (3) AA 
Descripción | Actual Anterior | Consumo | Unid. | Valores GESTION COBRANZA 6.51 MU > A = 

Energia... A RON O TIN i 32% INTERES MORA 0.03 ¿ : 
LV.A(0%) 2.00 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 17:32 

SERV, ALUMBRADO PUB. 0.51 
z ervicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 

0.00 SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 95 £ Valores Pendientes (2) : 0.00 : 7 ENT AC AS S- z dul E 
., o [FOTAL SEMAPID - 17.83| Recaudación Terceros (3): $5.31 

Pagar hasta: 

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 
¡TOTAL VALORES PENDIENTES (2). : , . 9.001 

SiN SELLO BE CANCELADO, MO TIENE VALOR Contribuyente Especial segúa Resolución £6S el 1 de tiarzo del 2003 A SiN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR A 

Factura No.  148-001-002637099 SUMINISTRO:     

         

sra NO INESTETEA e TEDREn 
Autorización SRI: TORAL MEJIA,, SERGIO 
3118541398 ANIBAL. 

: 
0 Fecha Autorización: 2015-03-10 A 

o ao iia, A L Vátida Hastas 2015-03-10 ¡No. de Controt: 831 91912-08 
E Ii G Of 401 

NUC:0938 5990210009! 2 

    

23.14] : 

A O O  



y 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil A 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

18/SEP/2015 13:06:30 Usu: omontalvan 

      

  

            

  

Remitente: No. Trámite: 36589 |- 
      

  

AB JONATHAN LABANDA --- 

TH 28 
  

Expediente: 7707036 
  

    RUC:   
  

Razón social: 
  

EQUIPMAQSA S.A. 

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
“Digitando No. de trámite, año y verificador =     

201 

  
  

ES 

 


